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ANEXO TÉCNICO
[bookmark: _Hlk162645981]INVITACION PÚBLICA A OFERTAR NO. 04 DE 2026
1. OBJETO

CONTRATACION DEL SERVICIO DE CONTROL DE VECTORES Y PLAGAS DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS ESTABLECIDOS POR P&K S.A.S E.S.P., EN EL SITIO DE DISPOSICIÓN FINAL BLUE LIZARD – MUNICIPIO DE PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS.

1.1. Alcance y Condiciones Mínimas de los Bienes a Suministrar

El alcance del contrato a suscribir incluye el control de plagas y vectores en el sitio de disposición final y en la zona de influencia donde se requiera dicho control de acuerdo con las siguientes actividades:


	SERVICIOS

	Item
	Descripción
	Unidad
	Cantidad  mensual 
	Cantidad Anual

	1
	Fumigación por aspersión con insecticida amigable con el medio ambiente, de la familia química de los piretroides y/o triazinas, que controle desde los insectos vivos, larvas y reproducción, en espacio abierto, con un área aproximada de 500 M2, sobre la masa de residuos. Para aplicación mensual, previa coordinación con el supervisor
	UN
	1
	11

	2
	Instalación de cajas cebadoras para roedores en el relleno sanitario cerca al perímetro del relleno
	UN
	
	20

	3
	Suministro y aplicación de rodenticida tipo anticoagulante de segunda generación, en el relleno sanitario, el servicio incluye remoción de cadáveres a los 5 días posteriores a la aplicación, lavado de cajas.
	UN
	20,00
	220

	
	
	
	
	




1.1. Personal Mínimo Requerido

	PERSONAL 
	CANTIDAD 
	FORMACIÓN ACADÉMICA 
	EXPERIENCIA ESPECIFICA 
	DOCUMENTOS 

	Operador
	1 
	Técnico o tecnólogo ambiental o en saneamiento ambiental 
	Experiencia profesional: NO APLICA. 
Experiencia específica: 
Un (1) año de experiencia en control de vectores. 
	a. Hoja de vida 
b. Certificaciones laborales o documento que haga sus veces 
c. Carta de disponibilidad para el servicio 
d. Tarjeta de Control, Circulación y Residencia. 
e. Cédula de ciudadanía 






1.1.1. Jornada de prestación del servicio

Para el desarrollo del objeto contractual del presente proceso contractual el proponente deberá prestar sus servicios a la P&K S.A.E.S.P en el Sitio de Disposición Final, Blue Lizard, y sus alrededores si aplica.

El Contratista deberá tener en cuenta, que se debe garantizar la fumigación, el control de vectores y plagas, en los sitios requeridos por la empresa.

Es importante tener en cuenta que solamente se tiene personal de trabajo de 6 am hasta las 2  pm, de ser necesario efectuar alguna actividad por fuera de este horario deberá ser requerido con un día de anticipación al supervisor de aseo, y reportar las personas que van a ingresar.

1.2. [bookmark: _Toc99085987]Otras Condiciones Técnicas 

1.2.1.  Control Integrado de Plagas en el Sitio de Disposición Final Blue Lizard y Zonas de Influencia

SERVICIO
· Item 1, Fumigación por aspersión con insecticida amigable con el medio ambiente, de la familia química de los piretroides y/o triazinas, que controle desde los insectos vivos, larvas y reproducción, en espacio abierto, con un área aproximada de 500 M2, sobre la masa de residuos. Para aplicación mensual, previa coordinación con el supervisor; el contratista tendrá en cuenta que para esta actividad debe suministrar, aplicar, hacer el seguimiento, control, razón por la cual en su cotización tendrá en cuenta, todos los costos en que incurra para la prestación del servicio de manera integral (personal, insumos, equipos, seguridad y protección, viáticos, hospedaje; estos dos últimos en caso de requerirse) así como también impuestos y demás en que incurra para tal efecto. 
· Item 2, Instalación de cajas cebadoras para roedores en el relleno sanitario, en el momento hay 18 cajas instaladas; las cajas son contempladas en este contrato serán suministradas por P&K, y solo será reemplazar las cajas deterioradas o perdidas; el contratista tendrá en cuenta que para esta actividad debe suministrar los elementos necesarios para la sujeción de las cajas, razón por la cual en su cotización tendrá en cuenta, todos los costos en que incurra para la prestación del servicio de manera integral (personal, equipos, seguridad y protección, viáticos, hospedaje; estos dos últimos en caso de requerirse) así como también impuestos y demás en que incurra para tal efecto.  
· Ítem 3, Aplicación de rodenticida tipo anticoagulante de segunda generación, en las cajas instaladas para tal fin, en el relleno sanitario; el servicio incluye remoción de cadáveres a los 5 días posteriores a la aplicación, lavado de cajas; el contratista tendrá en cuenta que para esta actividad debe suministrar los elementos necesarios para la aplicación del rodenticida, razón por la cual en su cotización tendrá en cuenta, todos los costos en que incurra para la prestación del servicio de manera integral (personal, rodenticida, equipos, seguridad y protección, viáticos, hospedaje; estos dos últimos en caso de requerirse) así como también impuestos y demás en que incurra para tal efecto. 

OTRAS ESPECIFICACIONES

· Durante la ejecución del contrato el contratista debe de llevar un registro donde se identifiquen las plagas controladas, además de registrar nuevas plagas que se vayan presentando, el cual debe quedar consignado en los informes mensuales. 

· El contratista deberá levantar indicadores, y acciones para mejorar la eficiencia de los controles establecidos. 

· El contratista deberá sustentar la utilización de las dosificaciones, y hacer pruebas que permitan inferir cuales son las cantidades ideales para mantener un buen control de plagas de manera permanente en el sitio de disposición final Blue Lizard.  

· El contratista debe llevar el registro de trampas instaladas, con rodenticida, ubicación, y número de animales muertos encontrados en cada revisión.

1.2.2. Control de Insectos y Roedores en las Instalaciones del Sitio de Disposición Final y Zonas Aledañas:  

· La asignación de las fechas para el control de insectos rastreros y voladores (incluye moscas, cucarachas, zancudos) y roedores, entre otros; en las instalaciones internas del sitio de disposición final y zonas aledañas por fuera en caso de requerirse (viviendas, e instalaciones entre otras que por su cercanía al sitio de disposición final puedan tener algún impacto por este concepto), caseta, baños, vía de ingreso, etc. 

· Debe realizarse por aspersión manual (si hay otro método explicar cuál y las ventajas comparativas), previa programación con el supervisor; sin cambio en el valor.

· Para el control se requiere la utilización de los productos: Insecticida piretroide, o similar, y demás productos para el buen control de cucarachas y roedores, según el modo de empleo establecido dentro de la etiqueta o ficha técnica del producto, o según la experiencia técnica del contratista; el cual se debe relacionar en los formatos de aplicación y/o informes.

· Se tiene previsto realizar control en las zonas aledañas cada mes, o cuando las condiciones así lo requieran.

· El suministro de los diferentes productos y su instalación u aplicación en cada una de las áreas a controlar (instalaciones internas del sitio de disposición final y zonas aledañas), todo lo que se requiera para ejecutar dicha actividad (transporte, personal y coordinación con personal que labora en el sitio de disposición final, diligenciamiento de formatos, etc.) y el monitoreo, deberán tenerse en cuenta en la cotización.

1.1.1. Control de Roedores en Instalaciones, Zonas Comunes y Áreas del Sitio de Disposición Final (Incluye Cebaderos y Monitoreo)

· El control de roedores se realizará mediante la colocación de cebos tipo bloques parafinados, previa definición de los sitios y frecuencias juntamente con la supervisión.  

· Los productos para utilizar como rodenticidas son anticoagulantes de segunda generación. Estos se colocarán según las necesidades y con base en las observaciones o datos de campo, y de acuerdo con la experiencia del contratista. Se deberán instalar en zonas con madrigueras detectadas en inspecciones de campo, o por encuestas del personal interno.

· La instalación de bloques parafinados en cebaderos, deberán ser inspeccionados dentro de la actividad de monitoreo rutinario que deberá quedar reportado en los informes mensuales. 

· La cantidad del producto para control de roedores a utilizar en las instalaciones internas del sitio de disposición final dependerá de las condiciones e infestaciones que se presenten durante la ejecución del contrato y de acuerdo con las inspecciones realizadas durante los monitoreos de los cebaderos, previamente programadas con la Supervisión. 

· En sus recorridos el personal que ejecute el control deberá detectar e informar sobre focos de proliferación de plagas que deban ser controladas, para programar su ejecución y realizar el control respectivo, previo acuerdo con la Supervisión.  

· El contratista también deberá elaborar en la primera semana tanto formatos de control de las actividades como un cronograma de estas, para que sean aprobados conjuntamente por la Supervisión. Estos deberán contener los datos necesarios del servicio y las observaciones del caso, teniendo en cuenta la información que reposa en la Entidad de las condiciones sanitarias de la zona, además, con el fin de realizar el control de las cantidades, la calidad técnica y económica de la ejecución del contrato. En la medida que avanza el contrato, se debe ir depurando y actualizando las condiciones sanitarias del sitio de disposición final y las zonas aledañas. 

· El contratista debe suministrar toda la información al personal interno del sitio de disposición final, y las medidas preventivas cuando se apliquen los diferentes productos y dejar por escrito las observaciones y condiciones encontradas, de dicho escrito quedará una copia en la carpeta del contrato. 

1.1.2.  Instalación de Cebaderos  

· Actualmente se tienen instalados 18 cajas cebadoras, se deberá reemplazar las cajas deterioradas o pérdidas durante la operación.

· El contratista deberá instalar y monitorear los cebaderos para roedores, llevando el registro respectivo, vez que se realice la actividad, no obstante, con base en la experiencia del contratista, y dependiendo de las condiciones del sitio, durante la ejecución del contrato se irán ajustando estas frecuencias y depurando los controles.

· P&K suministrará cebaderos para la instalación del rodenticida en cebos parafinados. El contratista los deberá rotular con etiqueta de peligro, la cual deberá ser protegida del agua, su forma, contenido y protección deberán ser establecidas previa información a la Supervisión, al igual que la ubicación de los cebaderos.     

· Debe tener cuidado de que en estos controles no se amenace contra la integridad de especies animales de la zona, y menos aún especies en algún grado de amenaza o vía de extinción.    

El monitoreo y registro de cebaderos consiste en: 

· Ubicación de los cebaderos en aquellos sitios donde se detecte que se requieren los cuales serán previamente informados a la Supervisión.

· Se deberán inspeccionar los cebaderos uno a uno, con el fin de establecer si hubo o no consumo del cebo. 

· En caso de consumo del cebo o presentar mal estado físico se deberá reponer nuevamente y se registrará la situación encontrada. 

· Llevar la tabulación y gráficas de las estadísticas del consumo, identificando los sitios de mayor consumo, para lo cual se deberán llevar los registros de datos que permitan hacer recomendaciones y conclusiones acerca del control que se realiza según los resultados de los monitoreos.

· El suministro, aplicación del producto, monitoreo y todo lo que se requiera para ejecutar dicha actividad (transporte, personal, y coordinación, etc.) deberá tenerse en cuenta en el valor unitario dentro del ítem Suministro de insumos y control de roedores en instalaciones del sitio de disposición final, con las cantidades a ejecutar.

1.1.3. FICHAS TÉCNICAS DE PRODUCTOS

El contratista deberá presentar las fichas técnicas de todos los productos físicos, biológicos y químicos que se utilicen, antes de iniciar las actividades y se consignarán en el informe mensual respectivo.

Clasificación de los Bienes y Servicios a adquirir con el sistema de Naciones Unidas. (Clasificador de Bienes y Servicios – Colombia Compra Eficiente) – UNSPSC.

	Clasificación UNSPC (familia) 
	DESCRIPCION 

	72 10 21 00
	Control de plagas




[bookmark: _Hlk167988506]
2. PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
[bookmark: _Hlk31893539]
2.1. Plazo 

El plazo de ejecución del contrato es desde la firma del acta de inicio y hasta el 20 de diciembre de 2026, previo cumplimiento de los requisitos de legalización y ejecución y perfeccionamiento. El contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes. Para su ejecución se requerirá de la aprobación de las garantías y de la expedición del respectivo registro presupuestal. La vigencia será igual al plazo de ejecución y cuatro (4) meses más.

El lugar de ejecución principal será en el municipio de Providencia Isla (Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina), Colombia. Sector “Fresh Water Bay”, Sede Administrativa P&K SAS ESP. Lugares específicos de desarrollo de las diferentes actividades será Sitio de Disposición Final Blue Lizard sector Camp.

Los gastos directos e indirectos generados con ocasión a la ejecución del contrato u orden, serán por cuenta del contratista.

[bookmark: _Hlk167989646]
2.2. Conocimiento del Sector y/o Mercado (cuando aplique)

Será responsabilidad del CONTRATISTA conocer la ubicación geográfica y la dinámica de desarrollo de suministro de los bienes a adquirir por P&K SAS ESP y, los costos directos e indirectos que se puedan generar para la prestación del servicio u obra, incluyendo cualquier costo por concepto de trámites ante la Oficina de Control y Circulación OCCRE. No será     excusa para posteriores reclamaciones o ajuste al valor de la propuesta ofertada

3. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

3.1. Obligaciones especificas

[bookmark: _Hlk136528425]El contratista además de cumplir con las especificaciones técnicas y servicios necesarios para la ejecución del contrato debe cumplir las siguientes:
[bookmark: _Hlk507614900]
· [bookmark: _Hlk131953539]Entregar elementos requeridos por el contratante, en el plazo y bajo las condiciones definidas en el presente proceso y acuerdo con la propuesta aceptada por la empresa.
· Designar un interlocutor con el fin de tener una comunicación directa entre el contratista y el contratante.
· Garantizar el 100% de la calidad de los productos o servicios con base en las garantías.
· Realizar la entrega según lo pactado, dentro del plazo de ejecución del contrato. 
· El contratista debe estar en capacidad de realizar cambios o ajustes dentro de los 5 días calendario siguientes a la solicitud del contratante y solucionar discrepancias que se presenten durante la ejecución del contrato, sin que ello repercuta en un costo adicional para P&K SAS ESP. Cualquier cambio de los bienes debe ser igual o con características superiores a los requerido por el contratante. 
· Informar sobre cualquier eventualidad que pueda surgir en la ejecución del presente contrato. 
· Las demás requeridas para la correcta ejecución del contrato.




3.2. Obligaciones Generales.
[bookmark: _Hlk136528451]
· El contratista además debe cumplir con las especificaciones técnicas y servicios necesarios para la ejecución del contrato, debe cumplir las siguientes:

· Dar cumplimiento a las obligaciones que se encuentran a su cargo dentro del contrato y a la propuesta presentada.

· Acatar la Constitución, la ley, las normas legales y procedimentales vigentes que apliquen al contrato, en especial aquellas referidas a su celebración, ejecución y liquidación (si aplica).

· Dar cumplimiento a las obligaciones con el Sistema General de Seguridad Social en salud, pensiones y aportes parafiscales, cuando haya lugar, realizando el pago de los aportes conforme lo establecido en el Decreto 1273 de 2018 (cuando aplique).

· Dar cumplimiento al Decreto 723 de 2013 respecto del inicio de la cobertura del Sistema General de Riesgos Laborales (cuando aplique).

· Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía, al supervisor del contrato.

· Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato le imparta P&K SAS ESP por conducto de los supervisores y/o interventores del contrato.

· El CONTRATISTA se obliga a guardar estricta reserva y confidencialidad de toda la información relacionada con P&K SAS ESP o sus contratistas, de la cual tenga conocimiento por razón de las actividades que desarrolla. En consecuencia, el CONTRATISTA no podrá divulgar, publicar, vender, intercambiar, comercializar o comunicar, directa o indirectamente a terceros ninguna información de forma verbal o escrita o que conste en cualquier clase de documento de carácter confidencial, incluyendo documentos de trabajo. Cualquier acción u omisión que infrinja lo anterior se considerará como incumplimiento de las obligaciones contractuales, independientemente de la responsabilidad legal a que pueda haber lugar. Al momento de la terminación del contrato, el CONTRATISTA devolverá toda la información de propiedad del P&K SAS ESP que le haya sido encomendada por razón de las actividades desarrolladas, junto con todas las copias del material. (Por "Información Confidencial" se entiende toda aquella información no divulgada almacenada en cualquier medio físico y electrónico, referente entre otros a Información de servidores, archivos, infraestructura tecnológica, acceso a expedientes, documentos de P&K SAS ESP o de terceros que en el desarrollo de las obligaciones contractuales se le otorgue acceso al contratista. De igual forma se entiende por información confidencial los asuntos comerciales, empresariales o técnicos de P&K SAS ESP no han sido divulgados, tanto en el pasado como en el presente y posible futuro).

· El contratista deberá cumplir para la ejecución del contrato con la normativa vigente en cuanto a control poblacional establecida para el archipiélago de San Andrés y Santa Catalina Islas, en especial la contenida en el Decreto 2762 de 1991 y demás que lo modifiquen o reformen y por lo tanto se compromete a utilizar el 100% de la mano de Obra no calificada en residentes legalmente en las Islas y a agotar los trámites legales pertinentes para la importación de personal foráneo calificado a las Islas, a falta de profesional residente en ella necesario para la ejecución del presente contrato.

· Constituir y mantener vigentes las pólizas cuando haya lugar a estas.

· Las demás que se deriven de la ejecución del contrato siempre y cuando esté directamente relacionado con el objeto y alcance.

3.3. Obligaciones de P&K SAS ESP.

· En desarrollo del contrato P&K SAS ESP se obliga a:

· Expedir el registro presupuestal

· Verificar el cabal cumplimiento del objeto y las obligaciones del presente contrato a través del supervisor del contrato.

· Vigilar la debida y oportuna ejecución del contrato y el cumplimiento de todas las obligaciones contractuales.

· Realizar los pagos previa presentación de la factura por parte del contratista, así como de los demás documentos requeridos para tal fin y recibidos a satisfacción por P&K SAS ESP.

· Efectuar los descuentos de ley del orden nacional y municipal en cumplimiento de las normas vigentes, de acuerdo con la información tributaria suministrada y con la actividad objeto del contrato.

· Realizar las recomendaciones que considere pertinentes para la correcta ejecución del contrato. 

· Suministrar al contratista la información y demás elementos necesarios para el buen desarrollo del contrato.
[bookmark: _Hlk129670759]
· Liquidar el contrato. (cuando aplique).

4. FORMA DE PAGO

[bookmark: _Hlk168095032]El sistema de pago del contrato es por precio unitario fijo, sin fórmula de reajuste. En consecuencia, el valor previsto incluye todos los gastos, directos e indirectos, derivados de la celebración, ejecución y liquidación del contrato. En el valor pactado se entienden incluidos, entre otros, los gastos de administración, salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del personal, incrementos salariales y prestacionales; desplazamientos, transporte, alojamiento y alimentación de la totalidad del equipo de trabajo del contratista desplazamiento, transporte y almacenamiento de materiales, herramientas y toda clase de equipos necesarios; honorarios y asesorías en actividades relacionadas con la ejecución del contrato; computadores, licencias de utilización de software; la totalidad de tributos originados por la celebración, ejecución y liquidación del contrato; las deducciones a que haya lugar; la remuneración para el contratista y, en general, todos los costos en los que deba incurrir el contratista para la cumplida ejecución del contrato. Todo lo anterior, cuando aplique.

El pago de los ítems 1 y 3 se realizará de acuerdo al servicio efectivamente prestado dentro de cada periodo o mes.

El pago del item 2. será a monto agotable, por demanda de acuerdo con la necesidad del contratante de Instalación o reinstalar cajas cebadoras para roedores en el relleno sanitario cerca al perímetro del relleno.

Parágrafo 1. Las órdenes, solicitudes o cancelaciones de servicio se efectuarán a través de la persona designada y autorizada para ello por parte de P&K SAS ESP, la cual especificará por medio escrito el nombre completo del funcionario, cédula y correo del mismo.

El proponente deberá tener en cuenta que P&K SAS ESP efectuará los descuentos de ley del orden nacional y Municipal vigentes y conforme a sus modificaciones de ley, de acuerdo con la información tributaria suministrada por el contratista de la Entidad y con la actividad objeto del contrato.  

El pago se realizará una vez realizada la deducción de las sumas a que hubiere lugar por descuentos operativos, medidas de apremio provisionales, impuestos, retenciones.

Los pagos se harán en la forma aceptada por EL CONTRATANTE, a favor de EL CONTRATISTA o a quien él designe como beneficiario, previa presentación por parte de EL CONTRATISTA y aprobación por parte de EL CONTRATANTE de los documentos requeridos para el efecto. 

Los pagos de los bienes o servicios que deban efectuarse en pesos colombianos podrán ser compensados por EL CONTRATANTE con pagos que este le deba hacer a EL CONTRATISTA, a través de este contrato o de cualquier otro celebrado entre LAS PARTES y que se encuentre vigente.

Las facturas electrónicas serán recibidas en el buzón del correo electrónico facturacion@pyk.com.co  . Las facturas físicas se recibirán en la Oficina de Atención al Cliente, Sector “Fresh Water Bay”, Hotel Morgan, en la Isla de Providencia.

Nota: El oferente deberá tener en cuenta que, sobre los bienes entregados en Colombia, EL CONTRATANTE hará los pagos solamente en el país a quien EL CONTRATISTA designe como mandatario o beneficiario de los pagos. Por razones legales, no es posible efectuar giros al exterior por compras locales o hacer pagos en moneda extranjera en Colombia, con las excepciones contempladas en el régimen cambiario que se encuentre vigente al momento de la realización del mismo.

La factura debe ser elaborada con el cumplimiento de todos los requisitos legales, tanto de forma como de contenido; EL CONTRATISTA deberá expedir factura de venta la cual deberá cumplir con los requisitos exigidos por la DIAN.

Para efecto del pago de los valores mencionados, si EL CONTRATISTA es una entidad sin ánimo de lucro deberá presentar y radicar ante EL CONTRATANTE copia de la respectiva resolución expedida por la entidad que la vigila, para la exención de la retención en la fuente.

En caso de mora en los plazos estipulados para el pago de las obligaciones contraídas, imputable a EL CONTRATANTE, se reconocerá una tasa de interés anual equivalente a DTF+5% para los pagos en moneda nacional y a Libor+2% para los pagos en moneda extranjera, según la referencia vigente al vencimiento de la obligación. La tasa Libor utilizada será a seis (6) meses. 

Nota: No se aceptarán formas de pago alternativas distintas a las establecidas por EL CONTRATANTE. Para efectos del pago de anticipos o del pago anticipado, amortizaciones y garantías, se observará lo referenciado en el Manual de Contratación de la Empresa.
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